
Reunidos en el día de la fecha los representantes de las Filiales de la FATIDA que figuran al pie de la 
presente, a través del Plenario de Secretarios Generales, a través de la plataforma digital “Zoom”, luego de los 
informes brindados por parte de los compañeros integrantes del C.D.N. relacionados con las Paritarias Nacionales 
del período 2021/2022 de los sectores “obras (FAIGA) y “diarios (ADIRA), se emite la siguiente Declaración:

Luego de los informes elevados por el Consejo Directivo Nacional de la FATIDA, a través de los miembros pari-
tarios designados al efecto, en lo que se refiere a las reuniones sostenidas con las cámaras empresariales que nuclean 
a los trabajadores gráficos del interior de nuestro país (FAIGA y ADIRA) y las propuestas de adecuación salarial que 
presentaron ambas entidades patronales, 

DECLARAMOS:
1) Sector “Obras”: APROBAR en todo su alcance y contenido la propuesta salarial acordada con la FAIGA, 

consistente en cinco tramos, de la siguiente manera: 5 % EN ABRIL NO REMUNERATIVO -   7% EN MAYO NO 
REMUNERATIVO - ESTO SI ES TODO REMUNERATIVO 7%EN JULIO - 7% EN AGOSTO Y 6% EN SETIEM-
BRE TOTAL 32%. Además, se acordó concretar en el mes de octubre/2021 una revisión «a fin de evaluar las 
posibles variaciones económicas acaecidas durante la vigencia del presente acuerdo paritario».

2) Sector “Diarios”: RECHAZAR la propuesta presentada por la Asociación de Diarios del Interior de la Repúbli-
ca (ADIRA), por considerarla inadmisible y absurda, si tenemos en cuenta que las actuales escalas están por 
debajo del salario mínimo, vital y móvil.

3) REPUDIAR la actitud mezquina de ADIRA que deja en evidencia que no le interesa absolutamente nada del sa-
crificio que implicó para los/as trabajadores/as exponerse constantemente durante la pandemia por el COVID-19.

4) LOS TRABAJADORES Y TRABAJADORAS gráficos/as del sector “Diarios”, nos manifestamos públicamente 
y denunciamos la negativa cerrada de los empresarios periodísticos para acordar salarios dignos para sus 
trabajadores/as. Fuimos, somos y seremos, a lo largo de esta brutal pandemia “trabajadores/as esenciales”, 
que no dejamos un sólo día de concurrir a los talleres impresores de diarios, incluso exponiendo nuestra salud, 
nuestras vidas y las de nuestras familias, para el beneficio de una patronal que no tiene el más mínimo gesto 
de empatía, para con nuestras urgentes necesidades de recomposición salarial. No conformes con esta actitud 
cerrada y hasta inhumana fueron por más: no han tenido siquiera la atención de participar algunos de ellos de 
las reuniones, sino que estuvieron –casi agazapados– detrás de su representante legal. 

5) REITERAMOS nuestra exigencia a ADIRA para que dentro de los plazos establecidos en las discusiones pari-
tarias otorgue un aumento salarial que esté a la altura de las necesidades actuales y que implique además una 
recuperación efectiva del poder adquisitivo con el objetivo de que ningún trabajador o trabajadora gráfico/a del 
interior del país perciba por debajo de los valores de la canasta básica familiar.

6) POR TODO ELLO, nos declaramos en estado de alerta y de esclarecimiento a nivel nacional, y expresamos 
que esta actitud avara, inadmisible y absurda del empresariado nos va a encontrar unidos y solidarios en un 
plan de acción para la recuperación de nuestros salarios.

Sepan todos que desde el inicio de la pandemia –hace más de un año– día a día, hasta la vida pusimos en peligro 
para que el empresario duerma tranquilo con la certeza que iban a continuar la producción, las tiradas y la distribución 
de los diarios. Lo último que se pierde no es la esperanza, sino la dignidad. No vamos a permitir que atropellen de 
esta manera nuestra dignidad y orgullo de ser trabajadores gráficos especialmente en el marco de la crisis 
sanitaria más grande de la historia.
REPUBLICA ARGENTINA, 27 de abril del 2021

PLENARIO DE SECRETARIOS GENERALES  
Sindicato Gráfico del Centro Bonaerense: Daniel Prestipino  y Gabriel Gamberini. Unión Gráfica del Sur (Bahía Blanca): 
Juan Barondo, Juan Soto, Ezequiel Toloza y Fabián Castro. Unión Gráfica Correntina: Santiago A. Ibarra. Sindicato Gráfico de 
Concordia: Francisco S. Monzón. Sindicato de Artes Gráficas del Chaco: Pedro A. Argüello, Rubén Sarasúa, Daniel O. Gomila 
y Carlos Ojeda. Sindicato de Artes Gráficas de Formosa: Wilfrido Martínez. Sindicato de Artes Gráficas de Jujuy: Rodolfo L. 
Domínguez. Unión Gráfica Juninense: Daniel V. Ferreri. Sindicato Gráfico Patagónico: Aníbal H. Schmidt y Alberto Irusta. Sindi-
cato de Trabajadores Gráficos de Mar del Plata: Pablo U. Merlo, Aníbal Alexandrescu y Hugo Martino. Unión Gráfica Misionera: 
Benjamín R. Fontao. Unión Gráficos de Necochea: Sandra E. Cortegoso. Sindicato Gráfico de Paraná: Marcelo C. Ortiz. Unión 
Gráfica Pergaminense: Rubén Prieto Chocano. Sindicato Gráfico Platense: Marcelo C. Alcobendas y Nicolás Vanni. Sindicato 
de Artes Gráficas de Salta: Eduardo Burgos. Sindicato de Artes Gráficas de Santa Fe: Germán Leguizamón (Secretario Adjun-
to). Sindicato Gráfico Sanjuanino: Julio Aranda. Unión Gráfica Santiagueña: José Guzmán. Unión Gráficos de Tandil: Leonel 
Berho. Sindicato de Artes Gráficas de Tucumán: Julio F. Sánchez y José Castro. Sindicato Gráfico del Oeste (Trenque Lau-
quen): Cristian Taday. Invitados fraternales: SAN LUIS: María del C. Montenegro; Daniel González; José López. David Barroso. 
Sergio González. ROSARIO: Mariano Aguirre. LA RIOJA: José Cabrera, Juan C. Torres y H. Fuentes (Tetrapak); José Sánchez 
y Gustavo Aguilar (Ivisalar); Pedro Leguiza (representante de la Dirección General de Imprenta y Boletin Oficial de La Rioja); 
Fernando Rodríguez y Juan C. Torres, de “Ángel Estrada”; Horacio Fuentes (Tetrapack) y Juan C. Torre. Por la Juventud Gráfica 
Nacional Peronista: Guillermo Bueno, Secretario General y Emanuel García.
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